


ESTACION: XHPEAC-FM

FRECUENCIA: 102.7 MHz.

LOCALIDAD: TEPiC, NAY.

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN
PRESENTE

LUIS DAVID GARZA MAR, en mi carácter de representante legal de FUNDACIÓN GARZA LIMÓN,
A.C., personalidad que tengo debidamente acreditada ante ese H. Instituto, señalando como domicilio para oír
y recibir notificaciones el ubicado en Bvld. de los Virreyes No. 145, 2° Piso, Col. Lomas de Chapultepec, C.P.
11000, en la Ciudad de México y autorizando para oir y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones, y
comparecencias que fueren necesarias en el presente expediente, incluyendo la interposición de recursos
administrativos, en términos de lo dispuesto por el Artículo 19, párrafo Tercero de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo a los Lies. Jorge Rafael Cuevas Renaud y Annel Garda Fuentes, y para oír y
recibir notificaciones y documentos al C. Cesar Santos Hernández, comparezco manifestando:

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, vengo por medio del presente escrito a nombre de mi Representada, a presentar formal
RENUNCIA únicamente por lo que hace a la Concesión de fecha 6 de junio de 2018 para usar, aprovechar y
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, en específico de la frecuencia 102.7 MHz ., para uso
comercial, con distintivo de llamada XHPEAC-FM, en la localidad de TEPIC, NAYARIT, por así convenir a
los intereses de mi Representada.

Por lo antes expuesto.

Atentamente solicito:

ÚNICO." Se de por terminada con esta fecha la Concesión para usar, aprovechar y explotar la frecuencia 102.7
MHz., para uso comercial, con distintivo de llamada XHPEAC-FM, frecuencia 102.7 MHz., en la localidad de
TEPIC, NAYARIT, y se archive el presente expediente como asunto concluido, en virtud de no existir ninguna
obligación pendiente de cumplir por parte de mi Representada.
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C.C.P. Unidad de cumplimiento.
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